
Garantiza el reembolso de los 
siguientes gastos generados para el 
Asegurado o cualquier vendedor 
indicado en la póliza:

Los fabricantes de productos de 
alimentación o bebidas o de 
productos textiles que aseguren su 
Responsabilidad Civil General y su 
Responsabilidad Civil de Productos 
con Chubb Seguros Argentina S.A, 
podrán contar con la cobertura de 
Gastos de Retiro en forma sencilla 
y ágil.  
Sin necesidad de completar 
cuestionarios complicados y con solo 
responder unas simples preguntas, 
cualquier Asegurado de los rubros 
antes mencionados que no tenga 
exportaciones a USA y Canadá podrá  
solicitar en su cotización la cobertura 
de Gastos de Retiro, hasta un límite 
de U$S 30,000.- por evento y 
agregado, con una franquicia de 
U$S 1.000.-

 

1. ¿Cuál es el volumen máximo de 
cada partida fabricada? 
2. ¿Existe forma de identi�car las 
partidas que salen del proceso de 
producción y su trazabilidad?
3. ¿Desde cuándo fabrica los 
productos asegurados?

5. ¿Cuáles son los controles de calidad 
del Asegurado?

¿A quién se dirige esta cobertura?

Las 5 preguntas:

Principales características de la
Cobertura

Gastos de comunicación  
Gastos de transporte

Gastos de mano de obra, necesarios 
para el retiro del producto ya 
distribuido que ya haya causado o 
sea susceptible de ocasionar daños 
materiales o daños personales, 
o para los que las autoridades 
sanitarias hayan ordenado su retiro, 
todo ello como consecuencia de:
Errores, de�ciencias o defectos de 
fabricación
Errores o defectos de etiquetado o 
envasado (*)

(*) Sólo para productos envasados; excluye 
alimentos y bebidas a granel

4. ¿Ha tenido algún reclamo de 
terceros por productos?

Responsabilidad Civil
Retiro de Productos
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Los productos ofrecidos no se encuentran disponibles en todas las jurisdicciones. Los derechos sobre las marcas comerciales “Chubb”, su logotipo y “ Chubb. Insured.”,
son de propiedad de Chubb Limited. Las descripciones de las coberturas y/o servicios consignados en el presente son breves explicaciones de los mismos. Para consultar
sobre sus  alcances se deberá remitir a las condiciones de póliza correspondientes.


